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ADVERTENCIA. 

Nunca los escritores públicos deben ater.der coa 
mas esmero á la dignidad en sus palabras , y á la 
moderaeion en sus argumentos, que Guando se con­
trovierten aquellos puntos que por su naturaleza é 
interés tienen una íntima conexión con e) bien estar 
de los pueblos. En tales casos el objeto debe ser la 
investigación de la verdad , y el triunfo de la jus­
ticia ; de otra manera es abrir ti campo á las faccio­
nes , y substituir la rabia del espíritu de partido á 
los avisos de la prudencia y de la reflexión : es de­
cir , que en vez de procurar la consolidación de la 
felicidad pública, se fomenta la anarquía, y tal vez 
se precipita la completa disolución del Estado. 

No por esto quiero decir que se descuide la in­
vestigación de las sublimes verdades en que estriva 
la formación de un buen sistema de derecho públi­
co : no. Pero deseo, sin embargo, que en tanto que 
se respeten los principios adoptados y solemnemente 
promulgados, procedamos consecuentes, y con arre­
glo á ellos. La nación representada en Cortes ha ju­
rado la conservación del régimen monárquico : este 
es el voto nacional , voto sumamente acertado, ya 
se consulten los estímulos de la lealtad española, ya 
se consideren los intereses de esta inmensa monar­
quía en política y en razón. Por mas que el amor 
á la innovación quiera desmentir las preciosidades 
que encierran nuestros antiguos códigos, y la sabi­
duría de nuestras primitivas leyes, jamas los pensa­
dores y sensatos podrán desconocer su mérito: y en 
buen hora que se dé uniformidad á nuestro derecho 
público , y que se reformen algunos vicios de nues­
tra legislación $ pero no se quiera decir que no con­
tienen los luminosos principios en que se funda la 
estabilidad de los grandes imperios. Quince siglos- nos 

Ayuntamiento de Madrid



han regí lo esas leyes; y en esos .quince siglos con 
ellas fueron lanzados los moros á sus arenales de 
¡Añica, se apagaron los incendios de la'anarquía y 
de la guerra civil , se formó esta opulenta monar­
quía, se reunieron Aragón y Castilla, y se consoli­
dó por fin la potencia formidable , que en tiempos. 
•de Fernando el Católico, Carlos V, y Felipe II. pre­
sentó el mayor poderío que se conoce en los anales. 
de la historia moderna, 

Corríjanse pues, aquellos abusos que en el trans­
curso de los tiempos, y á merced de los caprichos. 
de la atbitrariedad , se han. introducido ,en. algunos 
ramos ;de la pública administración : mas,, no; se ata--
queo, aquellas le^es fundamentales justamente vene­
radas,. cuya infracción puede engendrar los mas fu­
nestos. acontecimientos. Si,, fieles observadores de ellas, 
las aprovechamos para afirmar la seguridad del Estada 
y del trono;, entonces,, en el centro del. poder, y at 
abrigo de la anarquía, podrá la nación completar las„ 
grandes reformas que exigen su futura prosperidad, 
sus sacrificios y sus virtudes.. Los pueblos ganan de 
fixo en las reformas; pero lo aventuran todo en las 
revoluciones : estas son hijas de la agitación de. las 
pasiones, y aquellas de la razón, y de la prudencia.. 
Los españoles deben examinar atentamente el influxo 
qne ha tenido en su engrandecimiento la rígida, ob-, 
servancia de esas leyes fundamentales. Y si ellas, en. 
efecto han proporcionado su grandeza, y sus venta­
jas políticas, ¿será acertado abandonarlas, con menos­
precio é inconsideración , quando mas las necesitan? 
De esta qiiestism brotarían, tantas reflexiones, que so­
lo con ellas ocuparíamos muchas, páginas; lo qual no 
podemos hacer por ahora. Bástenos decir que el: cau-. 
tiverio en que gimen nuestro. Rey y nuestros Prín-
cipe?.V*y ' a horfandad' en; que su ausencia tiene á la 
España, han sido motivo de profundas meditaciones. 
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fiara los buenos pensadores. Han conocida, nuestra si­
tuación , lo que conviene á nuestros intereses , los 
riesgos que nos amenazan , y el único medio de pre­
caverlos, aprovechando el entusiasmo nacional, y cer­
rando la puerta á los extravíos populares ;. los que 
comunmente degeneran en tiranía militar, ó en anar­
quía desordenada, que siempre conduce á la esclavi­
tud. Así. unos aconsejan á la nación que recurra al 
Príncipe heredero de las. dos. Sieilias para que su­
pla la triste ausencia, de su. amado Fernando. VII; 
otros , aunque le conceden, su aptitud , dicen que^ 
según la. situación de la patria , solo, dehe atender 
en el dia. á buscar un aliado, próximo , que pueda 
auxiliarnos, en ambos, continentes: que la Infanta del 
Brasil, ademas de sus derechos,. es poderosa por su 
augusto esposo en ambos mundos j . que es- íntima alia­
da de: la generosa. Inglaterra,. y que unidas las tres 
naciones, harían temblar al usurpador.. 

En favor de la Infanta se ha dado un papel; in-, 
titulado Conversación &c ; y contra, este, y á. favor 
del Príncipe heredero de las. dos. Sieilias se ha pu­
blicado otro- con, el título de Observaciones críticas &c. 

Ambos papeles, tienen, mérito , y la. nación debe 
agradecer el buen zelo de sus. autores, cuyo objeto. 
es libertar la patria,. y conservar en ella; la dinastía 
de Borbon ,. aun quando los medios, que solicitan pa­
ra, ello sean diferentes.. Yo deseo investigar la ver­
dad y lo mas, conveniente , lleno del mas. efectivo 
interés hacia la causa pública , y revestido de la mas. 
severa imparcialidad.. 

Hecha pues esta necesaria: salva , y supuesto que 
no soy ni el extrangero, ni el vecino de la Isla de 
León ,. dirigiré la palabra al autor de las Observa­
ciones, á. ver si. puedo hacer el, papel, de verdadera 
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CONCILIADOR. 

C 
V^onfiesp, Sr. Observador, que quando leí en, sus observa­
ciones críticas "que en ninguno de nuestros códigos antiguos 
«y modernos se encuentra la ley de la regularidad que su -
«pone el autor del dialogo; que para dos ó tres c3sos que 
ven tanto número de siglos , y tanta variedad de dinastías. 
«hayan heredado en Espaáa los cognados, hay muchísimos, y 
)»los mas, en que se ha observado la agnación rigorosa (pa-
jjgin. 9 ) ; que esta leyes de costumbre en España casi mva-
>mable (pág. 1 2 ) ; que en Europa forma la base de la 1111-
ijyor parte de los tratados; que la agnación se ha introdu­
je cido generalmente para evitar los funestos efectos de la ag-
wnacion (nota 7 , pág. s o ) ; . que en el sistema continental 
«era , y es perniciosa:" y en fin que todo esto, y mucho m*s^ 
V. lo sabe y y á Vm. le consta, queriendo por lo mismo, y> 
por pura caridad , desengañar al público de tantos errores; 
confieso, repito, que me indigné contra el autor del dialogo, 
y, alabé la moderación de V. , y su cristiana mansedumbre ea 
contentarse con llamarle "alucinador de los crédulos ; ( pá-
»»gin. 8 ) hipócrita , que toma el nombre de Dios para cap-
Miarse la benevolencia i ( pág 9.) panegirista del femenino go-
«bierno ; ( pág. 11 ) miserable lógico ; hombre que adopta 
uquanto le sirve para sus argumentos ; ( pág. 12 ) que á 
j)cada paso se contradice , y que sus recursos son abomiua-
wbles hijos de la intriga y de la sin razoa." Me ratifico en 
que esto y mucho mas merece el tal autor, especialmente en 
unas circunstancias como las actuales ¿ en que tanto conviene 
que á la nación española se la instruya con verdad y con-
justicia de su legislación y de sus antiguas costumbres , de 
»us derechos y los de sus Reyes, de su honesta libertad, del 

V riesgo inminente de su esclavitud, y de los auxilios mas rá­
pidos y eficaces, que puede y dube buscar para libertarse de 
•lia. 

Esto sí que era propio de las condecoraciones que ador­
nan al autor., de sus canas , de ¿u elevado carácter , y de 
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su dilatada carrera en la magistratura. Con razón se dice pop 
esas calles , que el orgullo científico y el aparato escolástico lian 
hecho de nuestra jurisprudencia un» gerigonna-,- tv donde todo se 
aprende , menos los principios de la justicia , y que así los jue­
ces ignoran la aplicación de las leyes , asesinando á la inocencia, 
y haciendo triunfar la malicia. 

j £ s posib e (decía yo en mi soledad) que un sugeto de 
tan alto carácter engañe al común de las gentes en m/teria 
tau importante-, 'y eií tiempos -tan- turbulentos ? ¡ Las leyes ( di-
,ce ) á favor de las hembras, en su caso, hacen parte de las 
fundamentales de nuestra 'monarquía! ¡̂ y -ninguna se encuen­
tra en nuestros códigos , según el'Crítico "Observador! ( pá-
gin. i ó. ) ; Puede intentarse mas enorme supértfieriu.-, ni mas 
absurdas -hipótesis*, ¡esto sí que -es abusar de su carácter"! 
•Un sugeto que ha llegado por. sus -grados al culmen dé la 
•toga j que desde su juventud hasta su venerable ancianidad 
se ha empleado en los diferentes tribunales del Rey-; qué 
ha sido gefe dé todos :; cuya erudición ,- extensión dé noti­
cias, é integridad han sido respetadas•; y aplaudidas j j po-
drá haberme engañado , y á la sociedad en' que vive, y qué 
con tan pródiga liberalidad ha premiado sus estudios? Jqué 
haré en este conflicto? No tengo de quien fiarme, rii á quied 
descubrir mi -ignorancia-: soi Jego-; y de todo el tiempo que 
mal gasté en mis mejores años , como me retiré al cuidada 
de mi caía , solo he conservado en mi memoria los nombren 
de nuestros códigos patrios, y muy poco de la historia d"é 
la legislación. No hay arbitrio;; los pediré- á 'mi letrado, y 
rcsiulvo desengañarme por mí. Todos ellos están en caste­
llano : já que te reduce? á retirarme de mis lícitas recrea­
ciones por algunos dias-7 y con ello oonsi^o no solo aquie­
tarme , y salir de mi suspensión , sin liarme de ot ro , suiO 
instruirme en la utilidad y justicia de tantos papeles-, refór-
mas , pianes y proyectos militares y pilítiebs como en el día 
se daa á l u í , que jamas he oído , y yo no los entiendo por 
carecar de las correspondientes nociones. Para que no se -me 
olviden, y no repetir el trabajo, "haré las convenientes apun­
taciones por escrito ; y -con efecto est3s que siguen son el 
pequeño fruto (solo pjra mí) de mi resolución y retiro. 
. Para no incidir en equivocaciones-,, y--preferir 4os cód!go"s 

principales con que la nación se gobierna , recurrí á la l¿y» 
y pragmmca hecha en Cortes en 14 de Marzo de 1556 (la 
qual, ¿a :principio á la pi-im-era t impresión' de la Recopilación^ 
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en":.que se declrrar la autoridad de las leyes que contiene. 

. Recomienda justamente las del Fuero Juzgo, como origen 
de todas , y las de las Partidas en . l a paite que no .se .dero­
guen por otras posteriores. Las leyes de Eurtco , Leovigil-
do , y sus succesores en el trono de los Godos, sirvieron de 
guia fiel á la monarquía de España hasta el Santo Rey Fer­
nando , quien tuvo á bien se traduxesen • en Castellano para sa 
mejor inteligencia. Es verdad que á principios del- siglo ti 
se promulgaron por el Conde de Castilla D. Sancho- García, 
el. Código intitulado Fuero Viejo ; por el Santo, Rey; su so­
brino,, y por otros Reyes ,• infinidad de: fueros de .población; 
pero no es fácil se cite una ley en todos ellos en . que se' 
derogue el Fuero Juzgo ; antes bien los Reyes le dieron por 
especial gracia á diferentes Provincias, según las iban con­
quistando de los moros, como lo executó D. Alonso VI con 
Toledo,-y á su exemplo el Santo Rey D. Fernando con Cór­
doba , y, otras Villas y; Pueblos de los Reynos de las An­
dalucías , pobladas á fuero de Toledo. Hoy.es el día en que 
se venera este discreto Código, como fundamento y primera 
piedra de nuestra glo¡ iosa Monarquía. Una sola mano empe-
fcg á gobernarla , y una sola sin interrupción ha contiuua-
•do en los t6 siglos, poco mas ó menos, que cuenta de an­
tigüedad. En la primera cpocá hasta I). Pelayo ,¡ y mucho 
después , no se conocieron Icgalmente las Dinastías , porque 
la Corona- -era electiva , por consiguiente, las,.-, leyes de sue-
ce?iou , p.rr agnación ó cognación , eran inútiles , y- solo se 
reducen al modo , y por quienes debía elegirse Rey en caso 
de -vacante. Sin embargo, e sd igno de observarse que casi 
no' hubo excmplar desde Ataúlfo , en que -saliese la elección 
de la familia- rcynante, 'como puede notarse en el dilata­
do Catálogo de los Reyes de España ; (Observación que ja ­
mas debe olvidar nuestra Nación , y mucho menos á la vista 
de un usurpador desvergonzado ! 

-. La .elección era libre, y nadie tenía derecho: á reclamar 
la Corona, antes bien se prohibió en las leyes a, 5, 8, 
y¡ 10 ;del Exordio que ninguno presumiera ser Rey, si no fue­
se antes legítimamente elegido por los Prelados, Proceres y 
Pueblo, representado por quien correspondía , . seeun . tam­
bién consta de las actas del quinto Concilio de Toledo. T o ­
do quanto pueden 1 prevenir el buen juicio y una sabia expe­
riencia para evitar parcialidades , infidencias y disturbios, se 
encuentra en este famoso Exordio que antecede al. Fuero,, pe-

3 
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r o ' p á r i nuestro asunto sé debe reparar en que siendo tan ní-
níio y exacto''en prevenir las cualidades que debían concur­
rir en les electores y electo,, no1 hay ley que excluya ni agra­
vie á hs hembras, ni á sus descendientes y cognados ; an­
tes- bÍ2n vemos elegidos á muchos de estos sin contradicción, 
cótíio'se dirá "en su lugar mas oportunamente. Aunque sin de-' 
recho á la Carona , jamas se les negó la capacidad de po­
der sár elegidos , y ascender á ellas con mucha mas propor­
ción que los que carecían de la Real sangre Goda de va­
rón ó. de hembra. Por'esta razón se les miraba , y también 
a las Viudas, con indecible honor y alto respeto , como se-; 

puede, ver en las leyes 14. , 15," 16 y 17 del mismo Exordio, 
de que hace mención'e! 6. ? Concilio Toledano,aunque, por 
una consecuencia del Gobierno electivo, las Reynas Viudas 
no tenían parte en él , y debían retirarse á hacer vida Re-' 
íigiósa.'Esíá- política de - los G/odos prosiguió algunos siglos 
después de . la elección de D. Pelayo : y aunque discordán lós; 

historiadores y. Cronicones en quanto á su duración, lo que 
fip: es de nuestro asunto; no se duda que en el año, 974 se: 
Celebraron. Cortes generales en. León para deliberar quien ha­
bía de succeder en la Corona, á I>. Sanche» el Gordo, si su. 
hijo el niño D. R a m i r ^ ó s u tia Doña Elvira. El erudito au­
tor de : las observaciones á la historia general.de España por 
él Padre Mariana establece con motivo de este documemto la, 
proposición siguiente: (tomo 5. °-,"§ l Q > pág- 355, Edición, 
de Valencia de. 1789 ) 3s Que toda la" Nación declaró solem­
nemente , que tanto el niño D. Ramiro, como su tia y tu-
tora Doña Elvira , eran herederos de los Reyes anteriores, 
de modo que por general consentimiento y declaración de la 
Nación se aprobó no solo el derecho hereditario de los hijos. 
varones al Reyno paterno, sino también el de las hembras." 
Este hecho, prueba, con evidencia lo que acaba? de decirse; á 
saber que por el Fuero de los Jueces ( q u e regía), no. tenían, 
incapacidad las hembras ni los cognados para ser elegidos, y 
mucho meaos siendo de l i Real familia Goda.. 

Muerto D. Alonso VI sin succesión varonil , los Castellanos 
se dividieron én sus opiniones sobre si había de. reynar la 
Infanta Doña Urraca , ó el aiño Alfonso Ramón, su hijo:. 
los votos de la Nación ios reunió en mayor número la In­
fanta ¡mas la- aconsejaron, se. casase ,. como? lo executó coa-
el ReV de- Aragón.;, peraV divorciada , cedió sus derechos en, syí¡ 
h i jo , aunque siempre tuvo parte- en el . Gobierno. D. ffer-
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Bando el M a g n o , i quien por' orden desuccesion correspon­
día el Condado de Castilla por su madre Doña Mayor , y 
el Reyno de León por su muger Doña Sancha , hermana det 
Rey D. Bermudo de León , fué elegido por la.Nación, pro­
viniendo ambos derechos por hembra ; siendo uno de ellos,,si 
rio idéntico, muy análogo aj que correspondió á Felipe V pa­
ra ocupar el Reyno de España con elogio de la mayor par­
te de la Nación. 4 Esp. Sagr . , tomo 1 4 , n. 10, y tomo t í 
Ap. 17. ) Por estos medios se fué. radicando por costumbre y 
necesidad, desde esta, época , la succesion hereditaria ; la qual 
pasó después á ley fijudamental del Reyno, desengañada.. j 
cansada la Nación de las parcialidades, bandos, asesinatos y 
desgracias, que con frecuencia se suscitaban y mantenían por 
esta aparente Regalía, siempre á costa del Pueblo, que por 
sostenerla sufría sin utilidad alguna los principales efecto» 
de. estos choques, sin que bastasen Jas leyes y sus discretas 
precauciones á evitarlos. ' , 

Én el a ñ a d e 1058 el, mismo D. Fernando I juntó Cor­
tes ó Concilio en León , pa ra , resolver va,rio.s importantes 
asuntos militares, políticos y eclesiásticos j y entre ellos les 
manifestó su intención de dividir ios Rey nos entre sus tres 
hijos, dexando á cada uno lo quevle pareciese por juro de 
heredad y patrimonio hereditario , fundándolo en lo que se 
ha insinuado, y en las virtudes de.«u Predecesor , y deseo 
de restablecer la armonía «ñire los m,iembros del Estado. Des­
de esta época todos convienen en que por -ley fundamental 
quedó establecida la succesion hereditaria del Reyno en la for­
ma recular-, según -se ha observado ,- sin variación hasta F e ­
lipe V. f¿f-9á*'-- • • ' • • : • 

De «estos hechos históricos, que nadie niega ,.se infií're(lu9 
desde -el siglo .11 , i lo menos , se ha;S^ccedido...en' los,Rey-
nos de León y Castilla por el. derecho.,:<U Ja* hembras j y 
sino fuera por alargar estas apuntaciones, podría demostrar qu c 

la. union,de estos Reynos.á los de ,,León;¡y Castilla-;lia. sido, 
por el mismo derecho. :LvMfgo.no; es; tan .cje/no io.que afirm* 
e l Sr. Observador, crítico, ( p á g 12 ) que ja-ley d e j a agna­
ción , rigorosa; ( y - e # su .defecto la ¡artificiosa ) es de costum: 
bre en España casi .invariable : luego .aunque :en su caso- -sP, 
admitiesen . á reynar; cu. España á J,a infanta : Doña •.-Gaviota) 
Joaquina, y a sus descendientes., ningún trastorno %ptveifsfilj 
n» pmicular habría ,. ( pág . 19. ) por, .ser muy confoK.rne-; % sft< 
ara.igua,;constitutic!{J y^cosuiínbrfis.--,,.-••'..,,,.:••.!•/;,. ;Í , . . - / ; Í^ ; ' ' I h, ••. 
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Abilida , pues >• la" eleecíai , comí perniciosa y expuesta. 

á inquietudes , segua se ha dicho , no puede creerse que .la 
nación incidiese en otro escollo mucho mis arriesgado y te­
mible. La agnación en tola su rigor es odiosa por sí , y 
opuesta á los derechos de sangre y de naturaleza ; así es que 
si no se establece con palabras conexas, claras y terminantes, 
no es admitida en justicia ;• y si el testador se explica con 
generalidad en el orden ,de succcder en sus bienes, aunque 
manifieste el deseo de la conservación de sus armas y ape­
llido , no se entienden excluidas las, tnugeres ni sus desceñí-
dientes. A todo esto se añade , qus semejantes succesiones, que 
se llaman Salutarias, es preciso que. . trasliucen con facilidad 
y frecuencia: lo que es expuesto á pleitos, dudas y altera­
ciones, como acredita la experiencia en la multitud de tale* 
litigios , lentos y pesados , que ocupan. á .Jos Jueces y Tri­
bunales ea mucho mas número que los demás, siendo los me­
nos por su singularidad. . . . 

Me parece que el Sr. Observador no quedará enteramente 
¡satisfecho con el silencio del Fuero Juzgo, y que apetecería 
^mayor claridad ea materia tan importante, sin embargo delosexem-
piares , que, , entre otros muchos, he referido. Efectivamente 
es un argumento negativo el que se deduce de este primer Códi­
go Español escri to; pero como habla también el mismo Se-
,ñor de la costumbre en el orden de succeder , veamos si hay 
algún easo que nos explique con toda evidencia lo que ca­
lló este fuero. Poca molestia he tenido en encontrarlo, porque 
la cronología Goda de. la segunda epopa desde D, Pelayo, año 
de 7 3 8 , nos ofrece uno ( sin ser el primero ) muy específico 
que nos demuestra no haber sido jamas excluidas las hem­
bras de la Corona Goda. Para mayor fé copiaré á la letra lo 
que refiere Julián del Castillo en su rara y acreditada histo­
ria de los Reyes Godos, impresa en Madrid.,, año de 
1634.. Dice así : 

" Muerto el Rey D. Favila , mozo y sin hijos, juntos 
;los Estados, Prelados y grandes del Reyno, alzaron y hu­
bieron por su Rey de Godos y España á D. Alonso, hijo 
.de D. Pedro, Duque de Cantabria, casado con Ormismda, her-
•.mana del Rey D. Favila, hija del Rey D. Pelay© ; que ha-
,llaron le pertenecía el Reyno á Ormisinda por- haber succedido 
otra vez en hembra, hija del Rey Ervigio : : „• ( Libro 3 t ° Disc. 

El mismo Julián del Castillo dice en la página 109 , ca-
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pít. i. ° , I o que sigue : "Egtea Rey de los God<\<¡ y Espina, 
casado coa hija- de Ervigio , á quien ella succedió (.año Ja 6¿-¡, 
y fué la frimcra vez. que succedió hembra en los reinos de Go­
dos. y España) fué perverso.w A mas de la Reina Doña San­
cha , como arriba se ha dicho , heredaron estos reinos Doña 
Urraca, hija única legítima de D. Alonso V I , á principios 
del siglo i t . En 1207 entró á reinar Doña Berenguela, her­
mana mayor del Rey D. Enrique I , que murió- desgraciada­
mente sin succesion. En 1471; , por muerte de D. Enrique IVy 
entró á reinar su hermana Doña Isabel , casada con D. Fer­
nando de Aragón , distinguidos con el honroso título de Ca­
tólicos ; y por muerte de ambos sin succesion varonil fué ju­
rada su hija Doña Juana , casada con Felipe I Archiduque 
de Austria , hijo del Emperador Maximiliano. Así es, que en 
la succesion de España hemos tenido Reinas muy dignas, co­
mo es notorio ; y que las Cortes han elegido á otras , y pre­
ferido para gobernar como tutoras en las. menores edades 5 en 
Jo que es. ocioso detenernos. 

Luego, según este orden de succeder, desde ios prime-
bos Reyes Godos y de España el derecho eventual de las hem* 
rras. á est« corona ( quando en el año d« 1713 quiso qui­
társelo Felipe V ) contaba de antigüedad, sin interrupción, 
en nuestra monarquía 1026 años ;. luego algún fundamento, 
Sr. Observador, ( pág. 7 , al fin en la introducción) asiste á 
puestra Infanta Carlita para solicitar que con S. A. R. no 
haga el reino de su augusto hermano el primer exemplar. 
¿Quién con estos hechos podrá decirse que quiere alucinar á los 
crédulos, y á los que no reflexionan* ( Observador pag, 8 al 
fin. ) ' j Cómo, podra asegurarse con tanta valentía , que de la 
historia y tradiccion no se sacará otro testimonio? ¿'que pa­
ra tres ó qtiatro casos, en que hayan heredado esta corona 
Jos cognados á falta de agnados, hay muchos mas en que se haya 
preferido á estos de las líneas colaterales? (pág 9.) Aun quan­
do así fuese, nada probaria j porque basta un solo exemplar, 
.consentido y autorizado, como los referidos á favor de la cog­
nación , para que la odiosa agnación prevarique y se extin­
ga. ( Nota 8 pág. 20. ) Tengamos ma? caridad , Sr. Observa­
dor , y quando V. no quiera dar á la Infanta la menor es­
peranza ni derecho á ia corona , no diga V. contra el po­
bre autor del dialogo (que á nadie ofende) que su opinión 
( que acaso será la de mu.ehos ) es el colmo de la ignorancia ó 
de. Id mala;.-fe ; y que aunque en. el -tal. dialogó, hay hipótesis 
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»4 
absurdas , pocas hay que igualen..-á. esta. . ¿ Juzga V. que estos 
baldones corroboran y da,n mas .fuerza _á. sus observaciones? 
Pues.sucede todo lo contrario: quitan.su mérito , y • son un 
exceso de la libertad de la. imprenta...Perdone V. esta dis­
tracción , y prosigamos. 
•...No se conteuta V. con .pretender excluir de la su ccesion 
Real de España á las hembras y.,á sus descendientes > con--
tra unos hechos tan específicos,. :y contra el consentimiento 
de la nación antigua y moderna., desde el remoto, •origen de 
su monarquía, hasta las presentes Corees; sino «¡ue V. aña­
de , que la ley agnaticia forma la base en toda la Europa de la 
mayor parte de los tratados , y. det sistema continental. ( pág. ia ) 
Habría sido muy oportuno el,que V. -hubiese citado estos tra" 
tados j porque no los tengo á -mano , y es mía y difícil entre 
tantos e.icontrarlos en esta ciudad-, y saber los que sean. Pe­
ro no dudando que los haya, porque V. lo -asegura,-} permí­
taseme, decir , sin perjuicio de el los, q u e , á pesar suyo y de 
sus gobiernos, veo que en el Imperio, de Rusia succedió al, 
Czar Pedro I ( á quien solo se llamaba el Grande, y pue­
de llamársele fundador) en -1727 Catalina 17 en 1730 subió 
al trono A | i a <fe Ywau.,. h-crinana. de Pedro el Grande: en 
17Ó2 succedió á su esposo Catalina I I , celebrada por su po­
lítica y mansjo. Eu el laun-rio de Austria hemos conocido á 
la piadosa y prudente .María Teresa , cuya memoria ,. si la huT 

biera conservado su nieto , no habría .prostituido á su hija 
á un baxo usurpador. En Saxonia es. hembra la inmediata suc-
cesora. En. Portugal reina 'en el diaotra., y con mucho aplau­
so , mientras se lo ha permitido la salud Acaso Ios-tratados 
que se s-uoo:Ten., no pertenecerán á estos gobiernas } y yo no 
puedo por ahora citar otro3 exemplares , porque careaco de 
lloros y documentos. 

Presumo que al oír esta serie de confirmaciones á favor 
de las hembras, dentro y fuera de nuestra España , -puede V. • 
pretender evadirse de todas ellas, diciendoine, que , sin cm-• 
bárgo de quauto he dicho , no se ha falsificado hasta aquí 
«u principal proposición , reducida <á que les derechos de la 
Infama Dona Carlota á la suecesion eventual de la corona 
de Espina , carecen de apoyo y de fundamento } y que en niii- . 
gun. código Español, antiguo ni moderno, se encuentra semejan-.. 
te ley y siendo, una suposición gratuita asegurar que hay ley fun- . 
damental de esta naturaleza. ( pág. 9. ) ..; ., 

E n g u a n t o á carecer ,de apoyo y- fundamento el derecha 
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de la Sra. Infanta", nada tengo qtle añadir á lo'di«ho , y el 
imparcial lector lo juzgará. Ka quinto a lo segundo, deque 
no hay ley en'nuestros có.ligos, tiene V. todavía razón, p^es has­
ta ahora no se ha probado que la haya j pero co::rio cn que ' 
la hemos de encontrar. '' 

Después del Fuéfo de los Jueces merecen el primer lugaf 
por su antigüedad y sabiduría las siete Partidas ( Pragmá­
tica de 1581): obra completa y digna del mayor aprecio, 
especialmente si de ella se separasen algunas opiniones ul ­
tramontanas de que abunda la primera , y en las demás se-
corrigieson otras pocas leyes que el tiempo ha hecho cadu­
car. El Santo Rey la medité , y su >abio hijo la veri­
ficó : que es quinto puede decirse en elegió suyo, y p ra 
veneración' nuestra- Nada hay mas perfecto , en mi débil 
juicio,, que la exacta descripción que hace de Lis obligacio­
nes de los Reyes para con su Pueblo , de su poder y de \ 
sus regalías , y de las obligaciones del Pueblo para con Ios-
Reyes y su Real familia: creo que acertaríamos en que nos. 
sirviese de norma. Sírvase Vd.,, Señor Observador , oir conr 
paciencia la ley a¡ tít. 15 , partida. 2 , que dice así t 

H Mayoría en nacer primera- es muy grande señal de amor 
que muestra Dios á los hijos de los Reyes, aquellos que él 
la dá entre los otros sus hermanos que nacen después, 
del. Ga á aquel á quien esta honra quiere facer, bien dá"' 
ái entender que Lo adelanta, é- lo pone sobre los otros, por­
que le deben obedecer é guardar así como, á Padre , é á * 
Señor : : : : Otrosí , según antigua costumbre , como -quier 
que Jos Padres comunalmente habían piedad de los: otros fi­
jos, non quisieron q.ne el mayor lo obiese todo ; mas que ca­
da uno de ellos oviese su parte. Pera con todo eso, los ornes ; 
sabios é entendidos catando el proeumunal de todos , é'c'o- ' 
nociendo qus está partición non se podría facer en los Rey-
nos que destruidos non fuesen, 6egu.i que naestro Señor Je ­
sucristo dixo. que todo Reyno partido- sería estragado; tovieron 
por derecho que el Señorío del Reyno non lo obiese sinon 
el hjo mayor después de la muerte de su Padre. E esto usa­
ron siempre en todas las tierras del mundo, do quier que 
el Señorío ovieron por linage'", mayormente en España; é por 
escusar muchos amales que acaecieron é podrían aun ser fe­
chos ,. pusieron que el Señorío del Reyno heredasen siem-
pce aquellos que viniesen por la liña- derecha. E' 
por ende establecieron que., si • jijo. Wáron. y non obiese,- lá fija 
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Htójor Juredase el Eeyr.o. E a-un • maridaren , cfue si el 'fijó 
m a i o r muriese antes que; heredase, si dcxase fijo ó fija que 
chuso de. su mugcr l eg i t ima , que aquél ó aquella lo ovicse, "é 
non otro iiiuguuQ. Pero si todos estos •fallecieren , debe he­
redar el Reyao el mas propinco pariente , que oviese , se-
ytt.vJo orne 'para e l l o , ' n o n habiendo fecho cosa porque lo 
debíase perder. Onde todas estas cosas es el Pueblo tenudu 
de lo guardar- , ca de otra guisa non podría ser el Rey com-
pHdamehíe guardado si ellos así non guardasen el- Reyno ; é 
por ende , qualquier que contra esto ficiese, facía traicionco-
m:i:la, é debe haber tal pena como de suso es d i c h a , d e 
aquellos que desconocen señorío al R e y . c f E s digna de verse 
la glÓ a de Gregorio López á ' todas las p a r t e s que contiene 
esta Ley. 

Ssgun la incontrastable autoridad de este an t iguo Código, 
y la claridad repetida con que se explica el Sabio Rey , no 
se puede dudar del modo con que se lia suecedido y débé suc-
cederse en estos R e y n o s , por costumbre desde ' su origen, y 
ppr derecho escrito fundamental posteriormente. Ella misma 
corrobora la legalidad de los excmplares que hefhos referido, 
y descubre el misterioso silenció que guardó en este punto eí 
fuero de los Jueces , acaso por no d u d a r l o , según se ha vis­
to nada menos que en Hila hija de D. Pelayo, qual era O'r-
misinda. Por consiguiente tampoco W cdnbció " la o i i o -
sidad de la agnac ión , porque admitidas fas hérríbras á falta 
varones ppr linca de recha , solo se a tendía ' , en - defecto de 
ambos , á la mayor proximidad del P r o p i n c o , Agnado ' 6 
Cognado , como dice la misma ley. Aunque no hay necé-
si.lad de o t r a , no será impo. t u n o - q u e copiemos la nStta del 
titula primero de la misma segunda partida , para demostrar-, 
;i quien lo d u d e , que las diferentes agregaciones de Reynos 
y, pmviueias que engrandecen á España por línea femenina, 
son legítimas y l ega les , tan firmes como las que obtiene por. 
agnación, si hubiese alguna. Como el Rey debe amar á Dios -por. 
la gran bontlud que es éii él, dice el epígrafe de esta religio­
sa y política ley , tan fundamental en nuestra Monarquía co­
mo la an te r ior , y de necesaria observancia. Ella • explica ios 
rnedios. legítimos con que debe ganarse el Reyno por derecho 
y llamarse Rey. Éstas son sus palabras.' » Verdaderamente 
es llamado Rey aquel que con derecho gana el Señorío del 
Reyno. E puédese ganar por derecho de estas maneras. L a 
primera es quando por heredamiento, hereda los Reynos el 
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fijo mayor, ó alguno de los otros que son mas propíneos parientes 
á Jos Reyes al tiempo de su finamiento. La segundi es , quanr-
do lo gana por avenencia de todos los- del Rcyr.'n, : que lo 
escogieron por Señor no habiendo pariente -que deba heredar 
-el Señorío del 'Rey finado por derecho. La tercera -razón es, 
por casamiento , 'é esto es , quando alguno casa con Dueña, qué es 
heredera del lieyno• que maguer él non venga de lir.age de Re­
yes , puédese llamar Rey después que fuere casado con ella, co­
mo sucedió á Egica , casado con hija de Hervigio , ÍU úni­
ca iieredera, y á D. A l o n s o , catad\> con hija de D. Pela 
-yo sin succesion de V a r ó n » . . . . Por esta ley se corrobora 
-otra vez- el derecho de las hembras : porque si en su caso 
•no pudiesen heredar el -Reyíío , como solicita nuestra Infanta , 
mal pudieran dar á sus esposos un derecho que no tienen, 
y tampoco transmitirlo á sus descendientes. Se infiere, en ffn, 
que la ley escrita del Sabio Rey D. Alonso se arregló á la 
costumbre inmemeria l , no escr i ta , que rigió hasta su t iempo, 
sin hacer novedad así cu quanto á preferir las dinastías de 

-los Reyes an te r io re s , como en quanto á no privar á las hem­
bras del derecho eventual á la Coronan 

2 Podrá decirse á estas -leyes, que cuentan sin interrupción 
-la misma antigüedad que la Mona rqu ía , que no son ' funda­
mentales ? Nadie lo ha n e g a d o , porque serla tan prodigiosa 

•su conservación como el mayor milagro? ¿Sería lícito a t r i -
-büirla al despotismo de los R e y e s ; - quando la 'Nacr-on con­
gregada l i s dictó y ' l a s observó antes que tuviera leyes es ­

merilas? ¿Se dirá que no se hicieron con el objeto de fa 
succC'-'LOii de i a ' C o r o r i a , qustido su epígrrife lo manifiesta, si­
r ó con el espíritu de la 'conservación de ios Fueros 'y- dere -

"ehos Reales, abrogándose los Reyes el llamado dou-chos de scb'crk-
i-ía de los Pueblos ? ¿ Se podrán- confirmar estos-supúesto con á i -

"puna's pi labras sueltas del- 'Fuero '-Real del n ie lo 3. ° , Libro 
i . c que 'V. c i t a , olvidándose de ¡o principal 'que'-con tiene ? 
Pties todo e s t o , y mucho m a s , se dice, Señor Observador, 
en la nota-, que después de fina!'¿ir los folios de fus ob­

s e r v a c i o n e s , cuelga V.- en una luja sucha , -dislocada y tan 
"separada , que qualquiera sospechará que derpucs de escirro, 
"acabado y aun impreso sti pcpel , Je advirtió algún amigo 
-su equivocación en asegurar á la pág. 9 que ¡.0 lubia Có­
digo antiguo ni moderno que admitiese á las hembras á;la succe-

• iíon eventual del Reyno. Me parece que ;si Vm hubiera visto 
el Fuero Rial,. ceii-'-el- lugar que- c ñ o y - iio hubiera sitio 

3 
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tan absoluta su proposición contra las inocentes mugeres, que 
río le han agraviado ; ó á lo menos hubiera V. colocado esta 
Nota en su propio lugar y folio ( que es el 9 , como V. 
advierte bellamente ) para que el Lector pudiese entrar en la 
curiosidad de evacuar la cita , y verla en el texto original, 
j a que V. no alega otra que las del Fuero en su favor y 
benefició. Es verdad que el Especulo, Fuero Real y Partida» 
se diferencian poco : pero no es ficil concebir como hablando 
las Partidas de la succesion Real con tanta expresión; pueda V. 
cóu firmeza decir , que el espíritu del Fuero Real solo fué el de 
la conse.rvu.cion de los fueros y derechos Reales. Sírvase V. leer­
lo cou cuidado , y encontrará que en nada discrepa el Fue­
ro , y que solo trata de fixar ia succesion Real con identi­
dad de palabras , sin la menor alteración. Las clausulas que 
V. omite confirman esta aserción } pere con mas particula­
ridad las que V. ha elegido, y traslada en esta nota en apo­
yo suyo , que dicen así. M Luego que sepan ( los Vasallos ) 
el finamieniehto del Rey , vengan á st^h'jo , ó á su hija , que 
reynare después de él (esto es á su heredero ) á obedecer á 
su Señor, y hacer su mandamiento " Hasta aquí las pala­
bras del Fuero, aunque sin los dos paréntesis que V. añade: y 
luego concluye V. cen la advertencia siguiente : (f Este des­
potismo ya está abolido en el presente t iempo" 

Si V. Sr. Observador, habla en él de la Soberanía en Jas 
Cortes , declarada por las mismas , sin que V. nos lo ad­
vierta , están obedecidas y juradas por todas Jas corporacio­
nes civiles y militares con uniforme tranquilidad. Si este des­
potismo lo atribuye V. á los Reyes que hasta aquí han reye­
rtado , no lo han dicho las Cortes , ni han juzgado necesa­
rio decirlo ; lo primero porque en este despotismo y condes­
cendencia consintieron las antiguas Cortes: y lo segundo, por­
que las circunstancias han variado , y las Cortes actuales ge­
nerales y extraordinarias han crcido preciso radicar en ellas 
la Soberanía , que nadie se la disputa para la mejor defen­
sa de la Nación y conservación de sus derechos. Añada V« 
si quiere , á esta verdad , otra no menos terminante; y es 
que no es esta la question de que se trata , porque se redu­
ce únicamente , á si hay algún Código Español antiguo ó mo­
derno , que admita á las hembras á la sucection eventual del 
Reyno : mas claro, si la pretensión de la In f an t a , Prince­
sa del Brasil , por medio de su Ministro , carece de apoyo ó 
fundamento \ Luego si hasta aquí ha sido , ó no, despotismo* 
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de los Écycs el constituirse Dueños de la Soberan ía , no ee 
itecesário ni político qües t ionar lo , ni adveni r lo , quando n o ' 
se contradice Y a , pues , que hemos v i s t o , que por costum--
bre y por derecho escrito el mas antiguo, se las da á las hem- < 
bras entrada para reyriar en su caso por línea derecha á 
falta de Varones , pasemos ahora á examinar si en los Códi ­
gos modernos hay sebre esto alguna derogac ión , ó si con- . 
frontan estos también con la costumbre y primitivas leyes Es­
pañolas , sin mezclarnos en disputas que no nos pertenecen 
ni se promueven. 

Oiga V. Jo que dice la ' 'Nueva Recopilación que nos rige, 
impresa en el año 1581 en la l .y p r i m e r a , t í tulo t e r c e r o : 
estás son sus palabras literales. » Como sobre todas las cosas 
del mundo , los hombres deben tener y guardar lealtad al Rey, 
así son tenudos de tener y guardar al hijo ó hija que des­
pués de él debe reynar : : : y quando venga finamiento del Rev , 
todos guarden el Señorío y derechos del Rey , al hijo ó hija 
que rcynare en su lugar ¡ : ; y todos sus derechos vengan al 
hijo ó hija 55 : : : &d 

Lo mismo se repi e en las impresiones posteriores hasta 
ntifcstros :dias añadidas y corregidas , a saber , en las de lof 
MÍOS 1502 y 1598 i 1640 ; 1 7 1 3 , 174.5, 1 7 7 2 , 75 > y 7 7 ; 
Cuyo texto se omite porque en nada varía. A todas estas 
pueden añadirse las leyes del Ordemmisnto , p r i m e r a , t í tu lo . 
s egundo , libro segundo ; y las de Toro, y Autos acordados, 
que no discrepan : de • modo que en los ió siglos, poco mas 
ó m e n o s , que cuen ta ' nuestra M o n a r q u í a , jamas han sido 
excluidas las hembras de la succesion eventual del Reyno, ni'. 
por cos tumbre , ni por derecho escrito | y en toda esta u ñ a ­
rada serie legal ( que no habrá Reyno qvíe [Hieda alegar tan 
antigua ni tan uniforme ) se funda nuestra Infanta.' R-.etttxio-'. 
ne el iectoí , si la- interpretación- que se da en la Nota cita­
da a la Ley única del Fuero Real , puede ser genuina, ni 
admitirse á vista de las leyes que la' Nación ha observado . 
en todos tiempos. ' > 

Aquí debiéramos levantar ia pluma del p a p e l , y no aba- ; , 
sár de la bondad del público , dexañdo á su discreción la de­
cisión 'que en justicia corresponda Sin embargo el respetable' 
público tendrá paciencia , y se diguará enterarse de lo q u e 
falta. -

Kn la nota quarta pag. 19 repara el Sr, Observador cr í - . 
t i c o , " q u e en la Novísima Recopi lac ión , impresa c a e l 'año-
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de tSo5 h el fiel executór yMiriistro Caballero no hubiera de-
xado.de insertar Ja ley de Carlos I V , derogatoria de la sá­
lica ó agnaticia de Felipe V , sancionada (aunque no publi­
cada,) en las Cortes de 1789, si se lo hubiese mandado j asi: 
como, por el contrario j. permitió ó le mandó Carlos XV que 
se omitiesen en este cuerpo legal otras l eyes : " de todo lo! 

quil deduce el Observador "que Carlos IV no tuvo intención 
de dcriij.-u la ley agnadeia , y que si la-tuvo conoció la in­
justicia é ilegalidad de aquel acuerdo, y no quiso llevar á 
efecto su pensamiento." 

Ni uno ni otro se deduce de estos antecedentes. La ley 
derogatoria de 1789 quedó perfecta y sancionada con la vo­
luntad uniforme ¿e la nación y del Rey, que consta instru-
mentalmetue por notoriedad y por testigos presenciales sin ta­
cha , según aparece de la solemne justificación que el Conse­
jo Supremo de España é Indi.is formó, de Real orden , an­
tes de dar su respetable dictamen. La sanción perfecciona 1* 
ley ; y la publicación impone su observancia. No hay tiem­
po prefixo para que se publique -

r y como' no obliga sin ha­
cerla saber, esto se executa quando conviene, sin perjuicio 
de su perfección , aunque se tarde. Por esta razón no. se in­
sertó » ni debió- insertarse en la Novísima Recopilación de 1 805. 
No se insertó , ni convino insertarse y porque á las causas. 
políticas que impidieron su publicación , sobrevinieron otras 
muchas, mas graves , hijas de la oculta y dolosa maquinación 
del tirano , á quien no con venia que se' multiplicasen los le­
gítimos acreedores á la corona, que ya ambicionaba. ¡Ojalá 
que esto no fuera tan cierto , como la pura luz que nos alum­
bra ! ¿ Por qué calla el Sr; Observador, que en el libro. 3.° 
título 1. ° ley t de la misma Novísima Recopilación del año 
de 1805, ya que se omite (según nota) la ley derogatoria 
de la agnación de las Cortes de 89 y se inserta la que arri­
ba queda copiada ¿. reducida á que, á falta de varones , he­
rede la hembra por línea derecha, y á falta de uno y otro 
el propinco mas cercano? Un escritor de buena fe no-debe 
pasar en silencio lo que á su opinión perjudique. 

Es evidente la inexactitud de este novísimo código de nues­
tro actual siglo , según oigo á los que deben entenderlo. En­
tre otros muchos defectos que le imputan, hay uno imper­
donable. Omite dos leyes (que en' todas las impresiones an­
teriores se insertan) á saber-, la 1- y 2 del tic, 7. ° lib. 6, 
en las que se ordena en la primera, "que en los casos ar-
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21 
dúo* se; valga el -Rey- del Consejo dé *us subditos y natu­
rales , especialmente de los Procuradores de las ciudades,, vi­
llas y lugares :" y ca la o t ra , "que no pueda echar nue­
vos pechos ni tributos en, todo el Reino , sin ser este llama­
do á Cortes , y otorgándolo, sus Procuradores." Estas dos le­
yes constitucionales , propias de la libertad española , se ex­
cluyeron, escandalosamente ,cu, esta última edicic:i :. ¿y dire­
mos por esta razón, que no obligan, y que caducaron? Po-¡ 
drá decirse que ambas estaban con anterioridad publicadas, y 
que la exclusión, como miliciosa , no puede desvanecerlas. Así 
e s : ¿pero la ley de la regularidad en la s.u.cccsion de la co­
rona no está igualmente publicada , inserta en todos los có­
digos antiguos y modernos , sellada por la costumbre mas an­
tigua , corroborada con hechos; innegables , sin que se encuen­
tre alguno- en. contrario, y en;-posesión; las hembras de suc-
ceder en su lugar y caso? ¿ Por qué- pues quiere el .Obser­
vador que á aquellas dos leyes- no perjudique - la exclusión,. 
y sí á la derogatoria de la agnación,, sin. embargo de sec 
originaria de nuestra monarquía?. 

La ley Sálica de Felipe- Y. es un feo borrón para- su 
digna memoria, y solo disculpable por haber sido un golpe 
atroz de despotismo contra la antigua y moderna legislación 
de España , ordenado por Luis. X1Y j ya que no pudo hacer 
giros á nuestra Península , apropiándose la mejor parte de-
ella,, como pensó la Francia , unida con otros Principes po­
derosos j: lo que se hubiera verificado conforme al tratado fir­
mado en la Haya á i i . d e Octubre de 109'á , si la muerte 
del príncipe de Biviera ,. que era el principal, en 6 de Fe­
brero de 16,99, n o lo hubiera desconcertado: Felipe V. hi­
zo asimismo un solemne sacrificio en la novedad que introdu-
xo- (Ley 4. , lib. i . ° , tít. 1 ° , Novis. Recop.) ; cometió ua 
absurdo indeleble en anular el derecho eventual de los hembras; 
porque derogó*, el suyo propio , que le sentó en el trono de 
las Españas : infringió, y echó, por- tierra los Solemnes trata­
dos y capitulaciones para los matrimonios del Principe con 
la princesa Dona Isabel, y el de la Infanta de España con 
Luis XIII de Francia , otorgadas en Madrid á 22- de Agos­
to de 1612, y últimamente no guardó el decoro que se me­
recen las heroicas Reynas que han empuñado ei- cetro Espa­
ñ o l , en cuyo corto número se cuentan. Ja virtuosa Doña 
Berenguela y. la . Católica Doña Isabel ,. cuya, grande aliña', y 
prudente Gobierno han respetado siempre las plumas extran-
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geras más 'adustas , y han admirado, con profundo reconoci­
miento los españoles de ambos mundos-hasta nuestros Padres. 
Bien se puede asegurar, que este iujJ.is.to trastorno de nues­
tra antigua constitución, fué dictado por la intriga y por 
la fuerza contra la voluntad del que suena su autor. j Y 
con tales nulidades estarían obligados la Nación y su nieto 
á sostener una Ley injusta, que ni pudieron iii debi.roa san­
cionar conira todo derecho ? Es un principio legal , que el 
succefor en el Reyno debe deshacer lo que su antecesor Iti-̂  • 
io contra razón y justicia ; y estoes cabá len te lo que exé-
cutó la Nación en el año de 89 , restituyendo á las hern-' 
bra« el derecho que las habían quitado con tanta inconexión 
é ignorancia. 

N o l o juzgó asi el Observador.: y para demostrar su opi­
nión , sienta dos proposiciones contra el. autor del Düiogoj 
pero , con su venia , no puedo acceder, á ninguna de ellas. 
La primera es : ft que la razón de estado y la política im­
periosamente. reprueban ct Gobierno de ias Hembras; y la 
segunda se dirige á reprobar los enlaces de EspaSa y Por­
tugal con el fin de reunir ambos Reyuos. ( pág. 9. ) tío quan-
ro á la primera , puede , si gusta, salir de su equivocación,5 

leyendo jas vinas d'e las Re y na j , que han gobernado esta Mo­
narquía , pues aunque no todas kin sido heroínas , hay algu-' 
ñas que lo fueron por sus excelsas virtudes. 

En guació, á la segunda comprendido» que si la España 
lograse por medio de sus enlaces la reunión de Portugal nos 
sería muy v-ein.uosa. Puede llevar la misma idea Portu^aL 
y es muy regular que así fuese ; pero en quererlo así ¿ qué 
agravio recibiríamos los Españoles? Lo cierto es , que desde 
los primeros Reyes Godos hasta D. Rodrigo, el año de 714.̂  
estuvieron unidos ambos Rey nos , y sujetos á una misma do-; 
minacion , y jamas fueron molestados ni invadidos por otra 
extraña. Sostuvieron guerras formidables sus Reyes ton ios 
Emperadores del Occidente, y en las Galias : pero siempre-
fuera de su territorio. 

Por inescrutables juicios tle Dios fué la noble España in­
vadida y ocupada en la mayor parte por los Árabes : la di-
Tidieron entre sí en pequeñas porciones , y en otros tantos 
Reyes que las disfrutasen. Se repartió su fuerza, y fué Ja 
causa esta división de su reconquista , aunque tan lenta y pro­
longada. Los gloriosos succesorés de Pelayo , y otros Proee-l 
res del Reyno , se declaiaron Gefes j Señores de los Pueblos. 
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y provincias que recuperaban Cada uno atendía. mis á su 
engrandecimiento , que á la justa causa de la Religión y de.l 
Rt ívno; y de aquí nacieron las disensiones én t re los Príncipes 
Católn- s , y la apatía en ellos , hasta que , por medio da 
recíprocos enlaces y t r a t a d o s , volvieron á reconcentrarse fuer­
zas suficientes , sino en uno solo , á lo menos entre pocos, 
que consiguieron expelerlos. Tales acontecimientos son inne­
gables ; y si lo son ¿ no, acreditan que la reunión de E s p a ­
ña y Poi tugal la baria invencible por su feliz localidad ? 
i Quién se atrevería á -superar los sobervios P i r ineos , ni á 
surcar los mares que nos circundan , conservando eterna paz 
con nuestros generosos aliados que los guardan i. Esta es la 
verdadera razón de E s t a d o , y la política que podemos y 
debemos oponer á la astuta codicia de Bonaparte y de todos sus se-
cuaces'semejantcs en tiempos de tanta aflieeion y calamidad; es muy 
pernicioso á nuestra libertad, tanto como favorable al díscolo tira­
no, reproducir especies que fomenten la indiscreta aversión entre 
ambas Naciones , siendo todos españoles, y uno mismo el g ran ­
de ín teres , que debe reunimos, contra el enemigo común ¡In­
feliz España y desgraciadas Ameritas si semejantes invecti­
vas tomín de nuevo cuerpo en el corazón de las tres na ­
ciones ! Si la justicia eu su caso lo exigiese ¿ porqué no lo 
había de permitir la Inglaterra , como V. n i e g a , Sr. O b ­
servador, magist¡alinc.:tc ¡ ( Pág. . 10. ) 

, La Inglarcrr.i habrá acaso apiñado nsí Insta ahora , b is ta 
que V. lo asegure :. pero según los planes vastísimos del 
t i r a n o , dirigidos á dividir los Reyuos , á establecer pequeños 
gobiernos que no puedan incomodarle, á erigirse por G.'fe 
de los muchos que forman la confederación Tlel R-hin ; á erir 
grandecer inmensamente su Imperio, á enlazarse con el que pu­
diera incomodarle ; no me persuado que la Gran Bretaña se 
opusiese (permi t iéndolo la Jus t ic ia ) á la reunión de ambos 
Reynos limítrofes de la Francia . Creo por lo unsmo, que los 
Españoles y Por tugueses , que ven tan próxima la ruina de 
su libertad ; que jamas olvidarán la desolación que b.m s u ­
frido de la . Francia , y la necesidad de contenerla en Iosuc-
cesivo j deben de consentir en la mutua conveniencia, que 
les resultaría de esta unión , y por consecuencia á su íntima 
aliada la Inglaterra. Como quiera que sea , : me' parece que 
en Jas actuales circunstancias hubiera hecho bien el Sr. Observa­
dor en omitir la siguiente clausula que solo conduce á in­
disponer, y no á"conciliar á ambis Naciones, según necesitan. 
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5? En" la presente'crisis- política' ( dice ) : bfen se puede ase­
gurar , - s in temor de equivocarse, que-apenas, se hallarán veinte 
Españoles , que quieran ser dominados por u:¡ extrangero; á 
no ser que fuera un Borbon ;' y aun quan-do 'qííistsíéta'rt qué 
los dominara un - extran'gero', ' esto'y ftnriemeute persuadido á 
<qoe no! querrían a- un -Portugués-» ( Pag. 10. ) Si tenemos 
ju rado con tanto gusto á l ' S e ñ o r D. Fernando V i l , y no sb 
trata- del caso que se figura , ¿ p a r a que puede ser ú t i l ' é s t e 
•arri-asgado pronóstico-? 

i (.Mucho menos oportunas me parecen las expresiones qué 
•usa el mismo- contra P o r t u g a l , nuestra Cornpaiíéra y a l u d a 
fcta los desastres qué •suírknos. "i» La nueva Dinastía de Bra'-
ganza ( d i c e ) - , ya no-t iene ninguna -influencia -en 'el Mundo*: 
no hay -mis que ' ver el actual estado de su gobierno para 
calcular lo que podría- esperar Es'p a tía -de la irtfiue.ieii Por­
tuguesa >> : : (*') El Por tugal (prosigue) está casi en la ni'tü-

'dad política en -Europa» : : : No pensaron así nuestros ma­
y o r e s , y mucho menos nuestro.; Sóbennos mas' poderosos. 
La í-n-Suenciá "de P o r t u g a L e n Europa , y especialmente éu 
nuc-tra' Espa-ñi, podrí i dearo'strarsc desde la edad mas remo­
ta , si lo permitiera -la láreveVüd de estas apun tac iones , y 

'no fue rauna verdad ta;i patente. E s ' c o r t o el 'territorio que 
ocupad e a nuestra i'.-nínsi-.U ; -perode sumo in-teres su unión, 
aunque fuese -temporil.-,-'en .'las- ae'tuáles cireunstnnetas. Las 
t icas y di la tada^ 'colonias que posee en la America , . 'proxi-
irriis á las tiüe¡H-.a.s , y la grande iníkíe.íeia que goza en tod.Ts 
ellas; ; quién negará qué pueden servar"?',a Lspa'frá para m i n -
teíter la' tranquilidad . en las suyas y como lo «'secuta , por 
rn i s ique co'n falsa '-temeridad digan lo vcoiííra-rio sus -émulos ? 

•Hágase. mas juu ie ia al Principe del Brasil y á su Augusta 
-Esposa ,-':euya;s':tiemosCraciorfes y garantí,! en seguridad de nues-
-trá Nación no-merecen ej : .ul trage y 'desconfianza con que el 
¿«ev-e.rO Übscrvuior les ofende. 

Toda Potencia tiene derecho' á que se la traté con de­
coro , especialmente siendo aliada ; y lo contrario es Una fal­
ta de correspondencia, muy lisongera , á nuestros enemigos 

Sil ~ „ . ••.r^^,„ i — 1'. i - l . . ( . . - H4» * — • • • - * - 2 i ;__ 

• • -. ' i l ' , i . I -

( ' * ) ', La" sabitt'-pPacJa-iia ''de ta-de Abril de este año,' pu­
blicada en Lisboa- disfUes de la derrota del exórcitó enemigo, é 

•inserta en nuestra Gaceta di 20 del mismo, prueba la energía de 
• aaucl gobierno y -su- Celosa actividad. -
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demasiada, expertos ea encender el fuego de la- discordia. La 
moderación, entre los Príncipes de las augustas. Casas de 
Sicilia y Portugal ,. de. que habla el Observador, tampoco son 
oportunas. Unos y otros son dignos de nuestro respeto y 
estimación > y á ninguno se le niega el derecho que les cor­
responda en su, lugar y caso-,'como al principio se ha ma­
nifestado con la buena fé que nos es propia : cuya declara­
ción es sola la que hoy solicita nuestra Infanta por medio de 
su Ministro. La Nación es libre en elegir la Regencia que 
mas, convenga á su libertad, y así lo ha hecho sin agravio 
de alguno ; y esta misma Nación quando- por nuestra des 
gracia se.̂  vea en la necesidad de tratar de la ¡¡accesión del 
Reyno, o de su:cespr na se apartará del orden de sueceder 
según sus leyes, apoyadas en una inmemorial costumbre 
un variación. •' * 

Baxo de este supuesto la Junta Central se ha ceñido des­
pués de un prohxo examen á sola la declaración, en su ca­
so, de estos derechos eventuales en favor de la Infanta v se 
la comunicó pofmedio .de su Ministro- en Sevüla en o 
de Enero de ,8 ,o . La profunda consideración que merece i 

í u . > , g U S t ° C o i , g r c s o e n t a c t u a l e s Cortes, le han 
obligado ,a solicitar su respetable aprobación ¿ y de esta gestión 
tan urbana como atenta, saca el Observador contra el autor* 
del Dialogo la siguiente consecuencia : „ Q u i z ; l t e n d r á °¿ 
nos légale, a das Cortes que á la Junta* Central, $ £ 5 E 
dora de sus derechos.: ¡ lo que puede en los hombres el de-
seo de tener razón!, , (Nota 6 , pág. I p ) E l k c t o r ¿ u z g a r i 
si se infiere todo lo contrario, como yo creo JUzga™-

EstraSa finalmente el mismo Crítico, „. /Como habieron 
se dicho en el Dialogo que la Nacon'había2 rícono ido Í ¡ 
derechos de la Infanta diga después su autor que e menes­
ter que fes reconozca el Pueblo ? Luego no debe ser unTrnis 
ma cosa el pueblo que la Nación,, ( Nota 6 , % £ I 0 ) 

bi Señor, una misma cosa es la Nación y el Pueblo- ñe­
ro tienen dos diversas acepciones. Quando la Nación es le 
guimamente representada según sus leyes, y I a divmidad d ¡ 
Gobierno, se llama Pueblo- ó Nación su%eVesentac?on legt! 
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ni es cabeza de casa, y otras de esta especie : lo que tara--
bien distingue nuestra ley de partida , y lo explica Grego­
rio López ; y en este sentido el pueblo Ingles ó Español no 
es la Nación Inglesa ni Española. No dude pues V. que el 
autor del Diálogo habló con propiedad, y como jurisconsulto. 

Concluyamos, Sr. Observador. Yo Formé en vista de sus 
Observaciones muy mal concepto del Diálogo, y mucho peor 
de su respetable autor. Mi Religión y mi honor me obligan 
imperiosamente en justicia á que me arrepienta y desdiga del» 
errado juicio , con que ligeramente fui sorprehendido en fuer­
za de sus clausulas de V. tan absolutas y terminantes. V. 
hará lo que le parezca, sino quiere imitarme ; pero desde 
ahora digo á la faz de todo el mundo político , que el Au­
tor del- Diálogo no ts alucinador de los crédulos , ignorante hi­
pócrita , que toma el nombre de Dios para' captarse la benevo--
kncia : que no es miserable lógico : que sus recursos no son abo­
minables, ni'hips de la intriga y superchería: y que quanto 
dice respecto áti orden regular de succeder , es arreglado á 
nuestras leyes fundamentales, observadas por una inmemorial cos­
tumbre sin interrupción , mas antigua que la ley del Cato­
licismo- en España, y á la qual nadie ha negado la apre­
ciadle cualidad de fundamental y primitiva. Tampoco dudo-
de las relevantes prendas, virtudes y disposición de la ama­
ble Princesa del Brasil, nuestra Infanta , de su buena fe, y 
de ¡a de su Esposo , y de que jamas faltará la mas fiel ar­
monía entre ambas Naciones. En fui convengo con V. en 
los aprecubles méritos del Principe heredero de Sicilia, en 
sus dereehos para succeder en su caso , y en el ninguno que-
le asiste para la Regencia sin la voluntad de las Cortes. 
Es de V. con el mas cordial afecto 

El Conciliador. 

! 
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